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Guillermo Fariñas Hernández Premio Andrei Sajarov 2010 a la libertad de conciencia inicia una huelga de hambre y 
sed en su casa en Santa Clara este 26 de junio.  

Con la protesta el líder del parFdo políFco Foro AnFtotalitario Unido (FANTU)  exige la Liberación Incondicional de 
todos los Presos PolíFcos Cubanos, Implementar un cerco naval y aéreo a Cuba hasta que se reFren todos los 
militares y sus equipos de espionaje actualmente en Cuba, perteneciente a la República Popular China y a la 
Federación Rusa. 

De igual manera exige la devolución íntegra de todos los equipajes que le fueron manipulados y retenidos por la 
Dirección de Inteligencia del Ministerio del Interior de Cuba el viernes 23 a su arribo al aeropuerto Abel Santamaría 
de Santa Clara procedente de Miami donde había estado en los úlFmos meses. 

En un intercambio con sus hermanos del parFdo tras su liberación Fariñas relató que luego de arribar a la ciudad de 
Santa Clara desde Miami en el Vuelo G6 512 de Global X su equipaje no apareció y al indagar no le dieron ninguna 
explicación algo que él consideró “una medida acFva” contra su persona. 

Explicó que ante esa situación decidió ir hasta la Oficina Reclamaciones de la Aduana General de la República del 
aeropuerto “Abel Santamaría” para solicitar a la aduanera la presencia de los oficiales de la Seguridad del Estado 
del aeropuerto. 

Los militares no se presentaron allí y decidió empezar a gritar “Abajo Fidel” mientras se quitó toda la ropa a 
excepción de la interior.  



El opositor fue esposado y sacado en un auto patrullero por detrás del aeropuerto hasta la UPICO de Villa Clara 
donde el Teniente Coronel Machado de Instrucción de la Seguridad del Estado lo acusó y le ocupó sus pertenencias. 

Allí lo acusaron por el delito de Desacato a la figura del fallecido Fidel Castro y le informaron que queda a espera de 
un juicio. De acuerdo con las leyes cubanas la condena mínima por el delito imputado es 1 año de penalización y la 
condena máxima son 3 años de cárcel. 
En comunicación con el consejo internacional de FANTU, Fariñas detalló que dentro de la UPICO estuvo todo el 
Fempo en el Cubículo de Interrogación # 7 y allí se volvió a poner mi ropa. 
Luego le informaron que sería trasladado a una celda pero  llegó la contraorden de que lo resFtuyeran a su 
domicilio hasta el momento de la vista oral. 
Relató que en protesta se volvió a quitar la ropa, esta vez sin calzoncillos pues habían sólo hombres en el recinto.  
Dijo que más tarde y luego de una discusión con los represores accedió a ponerse la ropa interior y lo trasladaron a 
la casa a las 11:25 pm. 
Aunque la Seguridad del Estado le aseguró que su equipaje arribaría al Aeropuerto el domingo 25 de junio, Fariñas 
les dejó saber que estaría en huelga de hambre y sed, hasta que llegase su equipaje. 
Sin embargo este domingo 25 la información que recibió fue que debería recoger sus “maleFnes extraviados” el 
lunes 26 de junio en el Aeropuerto Internacional “Abel Santamaría”. 
La decisión que tomó Fariñas es que no acudirá a la citación de la Aduana General de la República de Cuba, “pues 
sé por fuentes dentro de la Dirección de Contrainteligencia del Ministerio del Interior (DCI-MININT), que todo será 
una provocación. 
“En lo personal, no me interesa ya, si devuelven o no las maletas extraviadas como parte de una Medida AcFva 
contra mi persona de la Junta Militar Neo Raulista, que desgobierna a Cuba, mi Patria”, declaró el líder de FANTU a 
sus hermanos del parFdo. 
“Mañana 26 de junio del 2023, a parFr de las 6:00 am, comenzaré una huelga de hambre y sed en la Sede Nacional 
del Foro AnFtotalitario Unido (FANTU), sita en la calle Alemán # 630 e/calles Hospital y Misionero, municipio Santa 
Clara, provincia Villa Clara, República de Cuba.  

Mis peFciones serán a las autoridades correspondientes serán: 

- Liberación Incondicional de todos los Presos PolíFcos Cubanos. 
- Implementar un cerco naval y aéreo a Cuba hasta que se reFren todos los militares y sus equipos de espionaje 

actualmente en Cuba, perteneciente a la República Popular China y a la Federación Rusa. 
- La suspensión inmediata del Tratado de Diálogo PolíFco y Cooperación Económica entre la Unión Europea y el 
gobierno totalitario de la República de Cuba. Por la violación sistemáFca de los Derechos Humanos y cuyo 
desgobierno actualmente Fene en las cárceles del territorio nacional más de 1000 presos políFcos. 

Solicitando el apoyo de todo El Mundo Civilizado y DemocráFco. 
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